
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 2OO años de lndependencla,,

RESOLUCÉN DE CONSEJO UNTVERSITARIO N. 466-2021-UTEA€U(e).

Abancay, 23 de julio de 2021.

VISTO:

El Ofcio N" 0018-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de jut¡o de 2021, remit¡do por elV¡cenector
Académico, sol¡c¡tando la ratificac¡ón de la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co N" 0O2g-
202 I-UTEA-VRAC de fecha 06 de julio del año 2021, y:

CONSIDERAI{DO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, adm¡n¡strativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto Universitario:

Que, de conformidad a lo d¡spueslo en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡tada N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectomdos, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón acádémica y de invest¡gación,
la polÍtica general de formac¡ón académica en la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, m€diante Resolución de Consejo Direcl¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superinlendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, olorga la licencia ¡nst¡tucionala la

Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional, con vigencia de seis (06) años, compulados a
partir de la notificación de la presente resolución;

Que, med¡ante Ofc¡o N' 2457-202'1-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1, quo adlunta el
Provefdo N' 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arávalo Mezarina identmcádo con DNI N' 08843197, como Reclor encargado de la
Universidad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de abr¡l y el 30
de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
ma.zo de2021,y de conformidad a lo d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de matzo del 202f i

Que, por Oficio N" 0018-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de jul¡o de 2021, rem¡tido por el
Vicenecto¡ Académ¡co, sol¡c¡tando la ratificación de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico
N' 0028-202'l -UTEA-VRAC de fecha 06 de julio del año 2021, que rat¡fica la Resolución Decanal
N" 0115-2021-UTEA-F| de fecha 01 de julio del año 2021, que aprueba el "l Seminario de
lnvest¡gación para la lngeniería C¡vil Rumbo al Bicentenar¡o - UTEA 202'1";

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Unjversitario de fecha 22 de lul¡o de 2021, el
Consejo Un¡versitario por unanim¡dad ACORDO, ratúicar Iá Resolución de V¡cenectorado
Académ¡co N" 0028-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de julio del año 2021, que resuelve en su
Artfculo Primero: "RATIFICAR la Resoluc¡ón Decanal N" 0 l '15-2021-UTEA-FI de fecha o1 de julio
del año 2021, que APRUEBA el I SBminario de lnvestigac¡ón par¿¡ la lngeniería civil Rumbo al
Bicentenario- UTEA2021, el mismo que forma parte de la presente resoluciÓn" y en su Artícukl
Segundo: 'APROBAR, el Presupuesto para su ejecuc¡ón del I Seminario de lnvest¡gac¡ón de
acuerdo al presupuesto ¡nstitucional asignado para el período 2021"',
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UNIVERS]DAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lnd€pendencia"

Pa8. 02) RESOLUCTóN DE CONSEJO UNtVERS|TARtO Ne 466-2021-UTEA-CU(e)

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Léy Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N'26280,
el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDIJ-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22 de
julio de 2021, la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académ¡co N" 0028-2021-UTEA-VRAC de fecha
06 de julio del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR la Resoluc¡ón
Decanal N' 0115-202 t -UTEA-FI de fecha 0l de jul¡o del año 202í, que APRUEBA el "l
Seminario de lnvest¡gac¡ón para la lngeniería C¡vil Rumbo al Bicentenar¡o- UTEA2021", el
mismo que forma parte de la presente resolución" y en su ArtÍculo Segundo: "APROBAR, el
Presupuesto para su ejecución del I Seminar¡o de Invest¡gación de acuerdo al presupuesto
instituc¡onal asignado para el período 2021"; Formando parte de la presente resolución en
fojas 07.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

EZARIÑA
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